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1.CONTEXTUALIZACIÓN
La ciudad de Mairena del Aljarafe ha experimentado una evolución en todos los sentidos y

el sector económico ha sido el motor de cambio como consecuencia de todo el proceso de transfor-
mación en el tejido empresarial del municipio. Es por eso que hoy Mairena del Aljarafe es un muni-
cipio que ha pasado de mantener una base económica plenamente agropecuaria a considerarse una
ciudad dedicada al sector servicios, que ha logrado mantener el germen agrario sobre el que se sus-
tentó desde que llegaran hasta aquí los primeros pobladores romanos: el olivo.

El IES ATENEA está situado en la parte nororiental de la localidad de Mairena del Aljarafe
próximo al límite territorial de la población de San Juan de Aznalfarache. 

La mayor parte de la población activa de Mairena del Aljarafe se dedica al sector servicios,
aunque también es importante el número de personas empleadas en la transformación de materias
primas y trabajadores relacionados con la construcción. El índice del paro ha ascendido a un 20%,
con lo que la situación económica de las familias se ha deteriorado. Actualmente nuestra localidad
está integrada por diversos núcleos de población, bastante dispersos y de diferente idiosincrasia, ta-
les como la barriada Ciudad Aljarafe, Los Alcores, Barriada Metromar, Simón Verde, La Puebla del
Marqués, su casco antiguo. 

En el centro se encuentran matriculados cerca de 750 alumnos, que cursan Ciclos Formati-
vos de FP Básica en cocina y restauración, de Grado Medio (Instalaciones Eléctricas y Automáticas,
Servicios en Restauración, Cocina y Gastronomía y ciclo de panadería repostería y pastelería), Ci-
clos Formativos de Grado Superior(Sistemas Electrotécnicos y automáticos, Dirección en cocina y
Dirección en  servicios  de Restauración,),  Bachilleratos  (Ciencias  y Tecnología,  Humanidades  y
Ciencias Sociales) y Enseñanza Secundaria Obligatoria. Aunque la mayoría proceden de Mairena,
algunos alumnos también provienen de otros pueblos de su área de influencia educativa (Palomares,
Almensilla), de otros pueblos del Aljarafe,de Sevilla y de su área metropolitana, formando un con-
junto variado con diversos niveles socio económicos y culturales, lo que repercute en los distintos
procesos educativos.

1.1 CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO

El grupo de Tecnología de la Información y la Comunicación II es heterogéneo, son 9 alum-
nos, 6 chicos y 3 chicas de entre 16 y 18 años, procedentes de diferentes Bachillerato de Humanida-
des y Ciencias Sociales (2) y Bachillerato de Ciencias (7). No hay alumnos repetidores, y no todos
con anterioridad han cursado la asignatura TIC I. En el grupo hay 6 alumnos que también cursan la
asignatura de Programación y Computación con 2 horas semanales.

1.2 PRESENTACIÓN DE LA MATERIA

Tecnologías de la Información y Comunicación es una materia de opción del bloque de asignaturas
específicas que se incluye en el currículo de primer y segundo curso de Bachillerato. La finalidad de
esta materia es que el alumnado aprenda a utilizar con solvencia y responsabilidad las Tecnologías
de la Información y la Comunicación como un elemento clave en su futura incorporación a estudios
posteriores y a la vida laboral. El alumnado debe poder aplicar una amplia y compleja combinación
de conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes en el uso avanzado de herramientas informáti-
cas y de comunicaciones, que les permitan ser competentes en múltiples contextos de un entorno di-
gital. 

Tecnologías de la Información y Comunicación es un término amplio que enfatiza la integra-
ción de la informática y las telecomunicaciones, y de sus componentes hardware y software, con el
objetivo de garantizar a los usuarios el acceso, almacenamiento, transmisión y manipulación de in-
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formación. Su adopción y generalización han provocado profundos cambios en todos los ámbitos de
nuestra vida, incluyendo la educación, la sanidad, la democracia, la cultura y la economía, posibili-
tando la transformación de la Sociedad Industrial en la Sociedad del Conocimiento.

La revolución digital se inicia en el siglo XIX con el diseño del primer programa informático de la
historia, continúa en el siglo XX con la construcción del primer ordenador multi-propósito, la má-
quina de Turing, y se consolida con la producción y comercialización masiva de ordenadores perso-
nales, sistemas operativos y aplicaciones, como herramientas que permiten realizar tareas y resolver
problemas. La invención de Internet amplió la perspectiva para que los usuarios pudieran comuni-
carse, colaborar y compartir información, y, por último, la aparición de dispositivos móviles ha ex-
tendido el uso de las aplicaciones informáticas a todos los ámbitos y contextos sociales, económicos
y culturales. El recorrido prosigue con la Sociedad del Conocimiento, orientada hacia el bienestar
de las personas y de sus comunidades, donde la información es el instrumento central de su cons-
trucción. 

En el ámbito educativo, para el desarrollo de una cultura digital en el aula, la Unión Europea
ha definido la competencia digital en el DIGCOMP (Marco Europeo de Competencias Digitales
para los Ciudadanos), en donde se establecen sus cinco ámbitos de desempeño: las áreas de infor-
mación, comunicación, creación de contenido, seguridad y resolución de problemas.

De manera concreta, el alumnado en Bachillerato debe desarrollar la competencia de identi-
ficar, localizar, recuperar, almacenar, organizar y analizar la información digital, evaluando su fina-
lidad y relevancia; comunicar en entornos digitales, compartir recursos a través de aplicaciones en
línea, conectar y colaborar con otros mediante herramientas digitales, interactuar y participar en co-
munidades y redes; crear y editar contenidos nuevos, integrar y reelaborar conocimientos y conteni-
dos previos, realizar producciones artísticas y contenidos multimedia, sabiendo aplicar los derechos
de propiedad intelectual y las licencias de uso; emplear técnicas de protección personal, protección
de datos, protección de identidad digital y protección de equipos y software; identificar necesidades
y recursos digitales, tomar decisiones a la hora de elegir la herramienta digital apropiada a un pro-
pósito, resolver problemas conceptuales a través de medios digitales; resolver problemas técnicos;
usar creativamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación; y actualizar la competen-
cia digital propia, y asistir y supervisar a otros y otras.
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1.3 ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁC-
TICA

El departamento de Tecnología del IES Atenea se constituyó en el instituto el 6 de septiembre de
2022 por los profesores:

D. Federico Tejeiro, como jefe del departamento y coordinador del área científico-tecnológica.
D. Antonio Izquierdo, como profesor del mismo y coordinador TIC del centro.
Dª. Pilar Maldonado, profesora del departamento.
D. Pedro Antonio Soto, profesor de Informática, adscrito al departamento.

En dicha reunión se acordó que, durante el curso escolar 2022/2023, estos profesores impartirán las
siguientes materias asignadas al departamento:

D. Antonio Izquierdo:
Tecnologías, materia troncal en 4º de la ESO orientado a las enseñanzas aplicadas) 
Tecnología e Ingeniería I, en 1º de bachillerato.
Dibujo Técnico I, en 1º de bachillerato

Dª. Pilar Maldonado:
Tecnología de 2º ESO.
Computación y Robótica de 1º ESO (1 grupo), 2º ESO (1 grupo) y 3º ESO (1 grupo)
Tecnologías de 4º ESO Materia específica y bilingüe.
TIC I de 1º de bachillerato (1 grupo)

D. Pedro Soto:
Computación y Robótica de 1º ESO (1 grupo) y 2º ESO (1 grupo) 
TIC de 4º ESO
TIC I de 1º de bachillerato (1 grupo).
Creación Digital y Pensamiento Computacional de 1º de bachillerato.
TIC de 2º de bachillerato
Programación y Computación de 2º de bachillerato

D. Federico Tejeiro:
Ámbito Práctico de 2º ESO.
Tecnología y Digitalización (bilingüe en inglés) de 3º ESO A, 3º ESO B y 3º ESO C.
Computación y Robótica de 3º ESO (1 grupo)
Cultura Científica de 4º ESO

La presente programación para la materia de Creación Digital y Pensamiento Computacional ha
sido elaborada por Pedro Antonio Soto Enríquez, profesor de educación secundaria de la especiali-
dad de informática, adscrito al departamento de tecnología el actual curso 2022/2023.
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2. NORMATIVA

2.1 NORMATIVA ESTATAL

• LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa. (BOE
de 10 de diciembre).

• REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo bási-
co de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (BOE de 3 de enero).

• Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las compe-
tencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la Educación Primaria, la Educación
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. (BOE de 29 de enero).

2.2 NORMATIVA AUTONÓMICA

• Decreto 111/2016 de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas co-
rrespondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía.(BOJA de 28 de junio de
2016)

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Insti-
tutos de Educación Secundaria. (BOJA de 16 de julio de 2010)

• Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente ala Edu-
cación Secundaria Obligatoria en Andalucía, se regula la atención a la diversidad y se esta-
blece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. (BOJA de 28
de julio de 2016)

3. ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

1. Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y apren-
dizaje para cada una de las enseñanzas y etapas educativas. 

2. Objetivos: referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al finalizar cada
etapa, como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje intencionalmente plani-
ficadas a tal fin. 

3. Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada
enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la
resolución eficaz de problemas complejos. 

4. Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que contribuyen
al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la adquisición de compe-
tencias. Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican en materias y ámbitos,
en función de las etapas educativas o los programas en que participe el alumnado. 

5. Estándares de aprendizaje: especificaciones de los criterios de evaluación que permiten
definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el estudiante debe saber, com-
prender y saber hacer en cada asignatura; deben ser observables, medibles y evaluables y
permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el di-
seño de pruebas estandarizadas y comparables. 

6. Criterios de evaluación: son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumna-
do. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conoci-
mientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en cada asignatu-
ra. 
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7. Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y
planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibi-
litar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados.

4. COMPETENCIAS CLAVE
Las competencias claves del currículo serán las siguientes:

1. Comunicación lingüística.
2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
3. Competencia digital.
4. Aprender a aprender.
5. Competencias sociales y cívicas.
6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
7. Conciencia y expresiones culturales.

4.1 CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COM-
PETENCIAS CLAVE 

En nuestra  sociedad del  conocimiento,  el  patrimonio fundamental  es la  información.  La
toma de decisiones se basa en la información que se maneja. Así, las principales manifestaciones de
las TIC tienen más que ver con datos y procesos, que con productos concretos. 

Las TIC afectan a todos los procesos económicos y sociales que nos ordenan, transformando
la manera en que producimos, consumimos, gestionamos y creamos. Constituyen una dimensión
material esencial de nuestras sociedades, sin cuyo conocimiento los hechos sociales y económicos
de nuestro tiempo son difíciles de comprender. El papel protagonista de la información en la socie-
dad del conocimiento ayuda a establecer una conexión más estrecha que nunca antes entre la cultu-
ra, el conocimiento y el desarrollo de las fuerzas productivas. 

En definitiva, la productividad y la eficacia pasan, cada vez más, por un sistema que realice
un correcto tratamiento de la información. El alumnado que se encuentra en esta etapa de su forma-
ción ha alcanzado durante la ESO la competencia digital. En Bachillerato el objetivo es brindar que
afiance sus conocimientos en este campo y sea capaz de seleccionar y utilizar el tipo de TIC adecua-
do a cada situación. Bachillerato dará continuidad y profundizará en los contenidos y destrezas ad-
quiridos en la etapa anterior. En esta, el esfuerzo debe hacerse en dos direcciones: la selección de la
información relevante frente a la cantidad de información disponible y su uso cada vez más innova-
dor y creativo.

El objetivo de la asignatura es conocer las relaciones que subyacen en los sistemas de infor-
mación y cómo las herramientas informáticas los utilizan para representar y gestionar estos siste-
mas. Como el empleo de recursos informáticos está presente prácticamente en la totalidad de las
materias de Bachillerato, se pretende con esta materia que los estudiantes adquieran los conocimien-
tos en que se fundamenta la informática como compendio de información y comunicación, de forma
que sean capaces de afrontar con las garantías suficientes la organización de la información de for-
ma eficiente y de explotarla adecuadamente para así poder utilizar estas capacidades, tanto en futu-
ros estudios como en su posterior actividad laboral.

La asignatura de Tecnologías de la Información y la Comunicación, como materia específica
de todas las modalidades de Bachillerato, juega un papel relevante para que los alumnos alcancen
los objetivos de la etapa y adquieran las competencias clave:

● Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
Teniendo en cuenta que esta competencia posee como referente la utilización del lenguaje

como instrumento de comunicación oral y escrita, de representación, interpretación y comprensión
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de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y de organización y autorregula-
ción del pensamiento, las emociones y la conducta, no cabe duda de que esta materia contribuye de
manera importante su la adquisición, especialmente en los aspectos de la misma relacionados con el
lenguaje escrito y las lenguas extranjeras. 

La informática posibilita el intercambio y la comunicación de ideas utilizando herramientas
en línea y en tiempo real. Contribuye así, a desarrollar habilidades para establecer vínculos y rela-
ciones constructivas con los demás y su entorno, y posibilita el acercamiento a nuevas culturas y a
diferentes lenguas. 

Además, esta materia permite la adquisición de vocabulario técnico relacionado con las TIC,
desarrollar habilidades de búsqueda, recopilación y procesamiento de la información, también con-
tribuye a desarrollar la capacidad de análisis y selección de la información obtenida, para realizar
posteriormente críticas de carácter constructivo y además, desde la programación, como forma más
sofisticada de comunicación, el individuo participa de un proceso entramado que requiere de una al-
fabetización más compleja, recogida en el concepto de alfabetizaciones múltiples, que permite al in-
dividuo su participación como ciudadano activo. 

La publicación y difusión de contenidos supone la utilización de una expresión oral y escrita
en múltiples contextos, ayudando así al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. 
● Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) 

Las TIC contribuyen a la adquisición de la competencia matemática en la medida en que el
manejo de las herramientas ofimáticas, la utilización de internet y de algunos de sus servicios con-
tribuyen a desarrollar en los alumnos la habilidad para interpretar y expresar con claridad y preci-
sión informaciones, datos y argumentaciones, así como identificar las situaciones cotidianas que
precisan de elementos y razonamientos matemáticos para su resolución, presentación o exposición.
Asimismo, el desarrollo de algoritmos dentro del ámbito de la programación forma parte del pensa-
miento lógico presente en esta competencia. 

La habilidad para utilizar y manipular herramientas y dispositivos electrónicos son elemen-
tos propios de la competencia básica en ciencia y tecnología, así como la valoración de los avances,
las limitaciones y la influencia de la tecnología en la sociedad. 

● Competencia de aprender a aprender (CAA) 
El mundo de la informática cambia de forma tan vertiginosa como exponencial. Es necesario

en esta etapa que el alumno sepa interactuar con el medio, independientemente del tipo de herra-
mientas que conozca ya que suelen quedar obsoletas en un breve espacio de tiempo. Es fundamental
que el alumno llegue a conocer la técnica de funcionamiento de los programas y así aprovechar su
aprendizaje para darle continuidad, es decir, que aprenda a aprender con cualquiera de las herra-
mientas informáticas con las que se encuentre. La contribución a la adquisición de la competencia
de aprender a aprender está relacionada con el conocimiento de la forma de acceder e interactuar en
entornos virtuales de aprendizaje. A este empeño contribuye decisivamente la capacidad desarrolla-
da por la materia para obtener información, transformarla en conocimiento propio y comunicar lo
aprendido poniéndolo en común con los demás. 

● Competencias sociales y cívicas. (CSC) 
El uso de redes sociales y plataformas de trabajo colaborativo preparan a las personas para

participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social y profesional y para resolver con-
flictos en una sociedad cada vez más globalizada. El respeto a las leyes de propiedad intelectual, la
puesta en práctica de actitudes de igualdad y no discriminación y la creación y el uso de una identi-
dad digital adecuada al contexto educativo y profesional contribuyen a la adquisición de esta com-
petencia. 

La contribución a la adquisición de las competencias sociales y cívicas se centra en que, en
tanto que aporta destrezas necesarias para la búsqueda, obtención, registro, interpretación y análisis
requeridos para una correcta interpretación de los fenómenos sociales e históricos, permite acceder
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en tiempo real a las fuentes de información que conforman la visión de la actualidad. Se posibilita
de este modo la adquisición de perspectivas múltiples que favorezcan la adquisición de una con-
ciencia ciudadana comprometida en la mejora de su propia realidad social. La posibilidad de com-
partir ideas y opiniones a través de la participación en redes sociales brinda unas posibilidades in-
sospechadas para ampliar la capacidad de intervenir en la vida ciudadana, no siendo ajeno a esta
participación el acceso a servicios relacionados con la administración digital en sus diversas facetas.

● Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. (CSIEP) 
Las TIC, a través de su propio desarrollo, entran de lleno en esta vorágine de cambio y evo-

lución tecnológica constante, lo que contribuye a desarrollar una actitud positiva hacia el cambio y
la innovación, pero siempre a través de una adaptación crítica y constructiva que permita ver los
cambios como oportunidades. 

Las TIC son un mundo lleno de creatividad e imaginación. Con un sencillo clic es capaz de
convertir un proyecto en una realidad, por lo que contribuye a conocer las fases de desarrollo de un
proyecto, tomar decisiones, actuar y evaluar lo hecho y autoevaluarse, extraer conclusiones y valo-
rar las posibilidades de mejora. 

El sistema económico actual está marcado por el uso de las TIC y de internet facilitando el
uso de estas la aparición de oportunidades y desafíos que afronta todo emprendedor, sin olvidar pos-
turas éticas que impulsen el comercio justo y las empresas sociales. 

El sistema productivo actual requiere de situaciones en las que el individuo desarrolle un es-
píritu emprendedor. La programación contribuye a ello mediante la creación de programas y aplica-
ciones que resuelven situaciones o problemas cotidianos. 

● Competencia de conciencia y expresiones culturales. 
Los dispositivos electrónicos permiten hoy día, mediante la utilización de las distintas apli-

caciones, desarrollar la capacidad de expresar ideas, experiencias y emociones de 7forma creativa.
La materia contribuye a la adquisición de la competencia cultural y artística en tanto en cuanto in-
ternet posibilita el acceso a otras manifestaciones culturales, en diversos soportes y diferentes fuen-
tes. 

La captación de contenidos multimedia y la utilización de aplicaciones para su tratamiento,
así como la creación de nuevos contenidos multimedia que integren informaciones manifestadas en
diferentes lenguajes, colaboran al enriquecimiento de la imaginación, la creatividad y la utilización
de reglas y códigos propios de convenciones compositivas y expresivas basadas en el conocimiento
artístico. 

● Competencia digital (CD) 
Es obvio que la mayor contribución a la adquisición de las competencias clave de esta mate-

ria se da en la competencia digital, fundamental para desenvolverse en la sociedad de la informa-
ción, caracterizada por constantes cambios tecnológicos que afectan, cada vez más, a nuestras vidas.
El desarrollo de esta competencia en el sistema requiere una correcta integración del uso de las TIC
en las aulas. En este sentido, la Unión Europea lleva varios años trabajando en el Marco para el De-
sarrollo y Comprensión de la Competencia Digital en Europa (DIGCOMP). 

Las TIC preparan al alumnado para desenvolverse en un marco adaptativo; más allá de una
simple alfabetización digital centrada en el manejo de herramientas que quedarán obsoletas en un
corto plazo de tiempo, es necesario dotar de los conocimientos, destrezas y aptitudes para facilitar
un aprendizaje permanente a lo largo de la vida, de forma que pueda adaptarse con versatilidad a las
demandas que surjan en este campo. 

Día a día aparecen nuevos dispositivos electrónicos que crean, almacenan, procesan y trans-
miten información en tiempo real y permiten al usuario estar conectado y controlar en modo remoto
diversos dispositivos en el hogar o el trabajo, creando un escenario muy diferente al hasta ahora co-
nocido. Es imprescindible educar en el uso de herramientas que faciliten la interacción de los alum-
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nos con su entorno, así como en los límites éticos y legales que implica su uso. Por otro lado, los
alumnos han de ser capaces de integrar y vincular estos aprendizajes con otros del resto de asignatu-
ras, dando coherencia y potenciando el dominio de los mismos. 

Un aspecto importante que se aborda en la materia es el de proporcionar al alumno las herra-
mientas y conocimientos necesarios para la creación de materiales informáticos en forma de progra-
mas y aplicaciones, tanto para ordenadores como dispositivos móviles. 

Esta materia contribuye de manera plena a la adquisición de la competencia digital, impres-
cindible para desenvolverse en un mundo que cambia y nos cambia, empujado por el constante flujo
de información generado y transmitido mediante las TIC y por la aparición constante de nuevos dis-
positivos tecnológicos de uso cotidiano. 

Esto requiere que la educación dote al alumno de una competencia en la que los conocimien-
tos de índole más tecnológica se pongan al servicio de unas destrezas que le sirvan para acceder a la
información allí donde se encuentre, utilizando una multiplicidad de dispositivos y siendo capaz de
seleccionar los datos relevantes para ponerlos en relación con sus conocimientos previos y generar
bloques de conocimiento más complejos. 

Esa actitud abierta, favorecida por la adquisición de conductas tendentes a mantener entor-
nos seguros, permitirá proyectar hacia el futuro los conocimientos adquiridos en la fase formativa.
Dicha proyección fomentará la adopción crítica de los avances tecnológicos y las modificaciones
sociales que estos produzcan. Dividido la Competencia Digital en 5 áreas:

CD1. Información:
¿En qué medida el alumno sabe buscar y
gestionar información adecuada a ciertos
propósitos?

CD1.1. Navegar, buscar y filtrar información

CD1.2. Evaluar la información

CD1.3.Almacenar y recuperar la información

CD2. Comunicación:
¿En qué medida el alumno es capaz de
comunicarse y colaborar a través de en-
tornos
o redes online?

CD2.1. Interactuar mediante nuevas tecnologías

CD2.2. Compartir información y contenidos

CD2.3. Participación ciudadana en línea

CD2.4. Colaborar rmediante canales digitales

CD2.5. Netiqueta

CD2.6. Gestión de la identidad digital

CD3. Creación de contenidos:
¿En qué medida el alumno es capaz de
crear
contenidos con distintas herramientas y
publicarlas online?

CD3.1.Desarrollo de contenidos

CD3.2. Integrar y re elaborar

CD3.3. Derechos de autor y licencias

CD3.4.Programación.

CD4. Seguridad
¿En qué medida el alumno es consciente
y
sabre  protegerse  de  los  peligros  de  la
Red?

CD4.1. Protección de dispositivos

CD4.2 Protección de datos personales e identidad digital

CD4.3. Protección de la salud
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CD4.4. Protección del entorno

CD5.Resolución de problemas
¿En qué medida el alumno sabe emplear
las
TIC para resolver problemas de la vida
cotidiana?

CD5.1. Resolver problemas técnico

CD5.2. Identificación de necesidades y respuestas tecnoló-
gicas

CD5.3. Innovación y uso creativo de la tecnología

CD5.4. Identificación de lagunas en las competencias digi-
tales

5. OBJETIVOS DEL BACHILLERATO 
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les per-
mitan: 

1. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los
derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad
justa y equitativa 

2. Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y au-
tónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos perso-
nales, familiares y sociales. 

3. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, anali-
zar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la
violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas
por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las perso-
nas con discapacidad. 

4. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

5. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la len-
gua cooficial de su Comunidad Autónoma.

6. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
7. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunica-

ción. 
8. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desa-
rrollo y mejora de su entorno social. 

9. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habili-
dades básicas propias de la modalidad elegida. 

10. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los mé-
todos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecno-
logía en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y respeto ha-
cia el medio ambiente. 

11. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, traba-
jo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

12. Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de
formación y enriquecimiento cultural. 

13. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
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14. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.

5.1. OBJETIVOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNI-
CACIÓN 

Los objetivos planteados para el curso de 2ºde Bachillerato son:

1. Entender el papel principal de las tecnologías de la información y la comunicación en la so-
ciedad actual, y su impacto en los ámbitos social, económico y cultural.

2. Usar los sistemas informáticos y de comunicaciones de forma segura, responsable y respe-
tuosa, protegiendo la identidad online y la privacidad, reconociendo contenido, contactos o
conductas inapropiadas y sabiendo cómo informar al respecto.

3. Fomentar un uso compartido de la información, que permita la producción colaborativa y la
difusión de conocimiento en red, comprendiendo y respetando los derechos de autor en el
entorno digital.

4. Emplear las tecnologías de búsqueda en Internet, conociendo cómo se seleccionan y organi-
zan los resultados y evaluando de forma crítica los recursos digitales obtenidos.

5. Comprender qué es un algoritmo, cómo son implementados en forma de programa, cómo se
almacenan y ejecutan sus instrucciones, y cómo diferentes tipos de datos pueden ser repre-
sentados y manipulados digitalmente.

6. Crear, revisar y replantear un proyecto web para una audiencia determinada, atendiendo a
cuestiones de diseño, usabilidad y accesibilidad, midiendo, recogiendo y analizando datos de
uso.

7. Desarrollar y depurar aplicaciones informáticas, analizando y aplicando los principios de la
ingeniería del software, utilizando estructuras de control, tipos avanzados de datos y flujos
de entrada y salida en entornos de desarrollo integrados. 

8. Aplicar medidas de seguridad activa y pasiva, gestionando dispositivos de almacenamiento,
asegurando la privacidad de la información transmitida en Internet y reconociendo la norma-
tiva sobre protección de datos.
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6. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE
APRENDIZAJE RELACIONADOS CON LAS COMPETENCIAS CLA-
VE. SU CONSIDERACIÓN EN LAS UNIDADES DIDÁCTICAS

6.1 RELACIÓN ENTRE CRITERIOS Y PONDERACIONES.

Los contenidos que se van a detallar a continuación van a ayudar a alcanzar los objetivos indicados 
en el apartado anterior, como podremos apreciar.  Dichos contenidos vienen recogidos en la Orden 
del 14 de julio de 2016, estando organizados en los bloques descritos y, y asociados a una serie de 
criterios de evaluación. A saber:

BLOQUE 1. PROGRAMACIÓN
Lenguajes de programación: Estructura de un programa informático y elementos básicos del lenguaje.
Tipos de lenguajes. Tipos básicos de datos. Constantes y variables. Operadores y expresiones. Co-
mentarios. Estructuras de control. Condicionales e iterativas. Profundizando en un lenguaje de pro-
gramación: Estructuras de datos. Funciones y bibliotecas de funciones. Reutilización de código. Faci-
lidades para la entrada y salida de datos de usuario. Manipulación de archivos. Orientación a objetos:
Clases, objetos y constructores. Herencia. Subclases y superclases. Polimorfismo y sobrecarga. En-
capsulamiento y ocultación. Bibliotecas de clases. Metodologías de desarrollo de software: Enfoque
Top-Down, fragmentación de problemas y algoritmos. Pseudocódigo y diagramas de flujo. Depura-
ción. Entornos de desarrollo integrado. Ciclo de vida del software. Análisis, Diseño, Programación y
Pruebas. Trabajo en equipo y mejora continua. Control de versiones.
Ponderación Criterios de evaluación UD

5%
1. Describir las estructuras de almacenamiento analizando las características 
de cada una de ellas. (1.1) 1

5%
2. Conocer y comprender la sintaxis y la semántica de las construcciones de 
un lenguaje de programación.  (1.2) 1

10%
3. Realizar programas de aplicación en un lenguaje de programación determi-
nado aplicándolos a la solución de problemas reales.  (1.3) 2 y 10

10%
4. Utilizar entornos de programación para diseñar programas que resuelvan 
problemas concretos. (1.4) 3

10%
5. Depurar programas informáticos, optimizándolos para su aplicación.  (1.5)

3

5%

6. Analizar la importancia que el aseguramiento de la información posee en la
sociedad del conocimiento valorando las repercusiones de tipo económico, 
social o personal. (1.6)

3
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BLOQUE 2. PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS.
Visión general de Internet. Web 2.0: características, servicios, tecnologías, licencias y ejemplos. Pla-
taformas de trabajo colaborativo: ofimática, repositorios de fotografías, líneas del tiempo y marca-
dores sociales. Diseño y desarrollo de páginas web: Lenguaje de marcas de hipertexto (HTML), es-
tructura, etiquetas y atributos, formularios, multimedia y gráficos. Hoja de estilo en cascada (CSS).
Introducción a la programación en entorno cliente. Javascript. Accesibilidad y usabilidad (estánda-
res). Herramientas de diseño web. Gestores de contenidos. Elaboración y difusión de contenidos
web: imágenes, audio, geolocalización, vídeos, sindicación de contenidos y alojamiento. Analítica
web.
Ponderación Criterios de evaluación UD

15%

1. Utilizar y describir las características de las herramientas relacionadas con 
la web social identificando las funciones y posibilidades que ofrecen las pla-
taformas de trabajo colaborativo.  (2.1)

5 y 6

20%

2. Elaborar y publicar contenidos en la web integrando información textual, 
gráfica y multimedia teniendo en cuenta a quién va dirigido y el objetivo que
se pretende conseguir. (2.2)

6, 7, 8

5%

 3. Analizar y utilizar las posibilidades que nos ofrecen las tecnologías basa-
das en la web 2.0 y sucesivos desarrollos aplicándolas al desarrollo de traba-
jos colaborativos. (2.3)

7, 8

BLOQUE 3. SEGURIDAD
Principios de la seguridad informática. Seguridad activa y pasiva. Seguridad física y lógica. Seguridad
de contraseñas. Actualización de sistemas operativos y aplicaciones. Copias de seguridad, imágenes y
restauración. Software malicioso, herramientas antimalware y antivirus, protección y desinfección.
Cortafuegos. Seguridad en redes inalámbricas. Ciberseguridad. Criptografía. Cifrado de clave pública.
Seguridad en redes sociales, acoso y convivencia en la red. Firmas y certificados digitales. Agencia
española de Protección de datos.
Ponderación Criterios de evaluación UD

5%

1. Adoptar las conductas de seguridad activa y pasiva que posibiliten la pro-
tección de los datos y del propio individuo en sus interacciones en Internet y 
en la gestión de recursos y aplicaciones locales. (3.1)

9

5%

2. Analizar la importancia que el aseguramiento de la información posee en la 
sociedad del conocimiento valorando las repercusiones de tipo económico, so-
cial o personal. (3.2)

9

5%
3. Describir los principios de seguridad en Internet, identificando amenazas y 
riesgos de ciberseguridad. (3.3) 9
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6.2 SECUENCIACIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.

La secuenciación temporal, a lo largo de todo el curso y con la salvedad de que puede ser
modificada para  mejorar  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje   y  en  función  de  los  recursos
disponibles en el centro o por situaciones sobrevenidas en los términos acordados en el epígrafe
seguimiento de la programación, es la siguiente:

Blq Unidad Título Trim.

1

Programación

1º
Unidad 0 Repaso contenidos básicos
Unidad 1 Introducción a la programación

Unidad 2 Algoritmos y diagramas de flujo
Unidad 3 Lenguajes de programación

2

Publicación y difusión de contenidos

2º

Unidad 4 Versionado
Unidad 5 Internet
Unidad 6 Web 2.0
Unidad 7 Diseño y edición de páginas web
Unidad 8 Estilos en páginas Web

3
Seguridad

3º
Unidad 9 Seguridad informática

1
Programación

Unidad 10 Introducción a la programación móvil

6.3 METODOLOGÍA

 Metodología activa: Supone atender a aspectos íntimamente relacionados, referidos al cli-
ma de participación e integración del alumnado en el proceso de aprendizaje.

 Integración activa de los alumnos en la dinámica general del aula y en la adquisición y con-
figuración de los aprendizajes.

 Participación en el diseño y desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje.
 Motivación: Consideramos fundamental partir de los intereses, demandas y necesidades y

expectativas de los alumnos. Así mismo debemos potenciar todos los intereses del alumno,
para que se encuentre motivado.

 Atención a la diversidad del alumnado: La intervención educativa de los alumnos asume
como uno de los principios básicos tener en cuenta sus diferentes ritmos de aprendizaje, así
como sus diferentes intereses y motivaciones.

 Evaluación del proceso educativo: En la evaluación se tendrán en cuenta todos los aspec-
tos del proceso educativo, donde la retroalimentación, la comunicación fluida y bidireccio-
nal, y la participación e integración de todos los elementos constituyentes del sistema educa-
tivo conforman la espina dorsal del mismo.

 Individualización  y  personalización: Promover  el  trabajo  y  aprendizaje  autónomo  del
alumnado con la vista puesta en el desempeño profesional.

 Socialización y promoción del trabajo en equipo: Promover y organizar la enseñanza des-
de el trabajo en equipo como fórmula eficaz adaptada a las exigencias del mercado de traba-
jo y el desempeño en el mundo de la empresa.

Para conseguir estos puntos, deberemos tener en cuenta las siguientes cuestiones:
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 Motivación: para evitar la abstracción de los contenidos expuestos, lo que podría llevar a la
desmotivación  del  alumnado,  se  trabajará  con  ejemplos  y  ejercicios  reales  para  que  el
alumno vea la cercanía de lo estudiado con lo que encontrará en el mercado laboral. Otros
métodos que se usarán para promover la motivación serán:

 Retos: se tratará de una serie de ejercicios planteados en cada unidad, con los cuales
el alumno que lo resuelva primero obtendrá medio punto extra para el próximo exa-
men. 

 Ejercicios  de  entrega obligatoria: se  mandarán  frecuentes  ejercicios  de  entrega
obligatoria para que el alumno no se relaje y deje de lado la materia.

 Pruebas/Cuestionarios frecuentes: se tratará  de realizar  pruebas frecuentes para
que el alumno no se relaje y deje de lado la materia.

 Juegos: concursos de depuración, programación, etc.
 Proyectos cooperativos: desarrollo de aplicaciones en cojunto.

 Participación: ésta engloba tanto a las preguntas que el alumnado pueda plantear en clase,
como a la resolución de ejercicios en pizarra o el ordenador. En estos casos, se podrán plan-
tear variantes del ejercicio resuelto para comprobar la asimilación de los contenidos.

En resumen:

1. Exposición breve del tema que se trate, en cada momento, empleando los medios disponibles en
el  aula  y aplicando una metodología activa,  que permita al  alumno participar  en el  proceso de
aprendizaje, así como analizar y deducir conclusiones.

2.  Propuesta de actividades: individuales y/o grupales, orientadas a afianzar lo explicado.

3.  Desarrollo de ejercicios de carácter práctico donde el alumno deberá resolver mediante consulta
de bibliografía y/o material propio, en ocasiones individualmente y en otras en trabajos de pequeño
grupo.

4. Corrección o auto corrección de los desarrollos planteados en el aula y realizados por los alum-
nos. 

5. Realización de ejercicios de carácter globalizado o acumulativo que permitan la visión global de
los procesos y el repaso en unos casos y la recuperación en otros de los aspectos más relevantes.

6. Realización de supuestos prácticos donde el alumno afiance los conocimientos adquiridos teóri-
camente.

7. Controlar y Evaluar la asistencia regular a clase así como la puntualidad, en tanto que valores im-
portantes en el perfil profesional que se pretende conseguir, así como por la demanda que hacen las
empresas de nuestro entorno.

8. Evaluación y co-evaluación de las capacidades terminales, mediante la observación sistemática
de las actividades realizadas, atendiendo básicamente a: Expresión formal, Hábitos de trabajo, Tra-
bajo en equipo, Comprensión, Espíritu crítico e iniciativa.
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7. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Bachillerato pertenece a la etapa post obligatoria de la ESO, pero no por ello desaparece la
obligatoriedad de organizarse bajo el principio de la educación común,prestando una especial aten-
ción a la diversidad de los alumnos, muy en particular al alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo. Por ello, la atención a la diversidad debe convertirse en un aspecto esencial de la
práctica docente diaria, también en Bachillerato. Según la Orden de 14 de julio de 2016, tales medi-
das pueden concretarse en:

• Programas de refuerzo destinados a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos.

• Programas de enriquecimiento curricular.

• Programas para alumnos con necesidades educativas especiales:

◦ Adaptaciones curriculares.

◦ Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales.

◦ Fraccionamiento, es decir, que el alumnado con necesidades educativas especiales podrá
cursar el Bachillerato fraccionando en dos partes las materias que componen el currículo
de cada curso.

◦ Exenciones.

◦ Flexibilización de la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales. 

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricu-
lar, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y meto-
dológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave de la
etapa.

Entre las medidas generales de atención a la diversidad que nosotros aplicaremos en esta
materia se encuentra la de realizar un seguimiento y atención individualizada siempre que no supon-
ga ninguna discriminación para el alumnado.

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecua-
do, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cual-
quier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garanti-
zar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.

Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para el alumnado
especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectua-
les.

Con estas medidas se especificarán las competencias específicas, los criterios de evaluación y se
concretarán los saberes básicos de la materia objeto a reforzar o profundizar.

7.1 PLAN DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES.
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Para aquellos estudiantes que tienen materias impartidas por el departamento, pendientes de cursos
anteriores, el departamento establece los siguientes mecanismos de recuperación, no siendo exclu-
yentes. 

- Se  les  entregará  a  todos  los  estudiantes,  una  vez  analizadas  conjuntamente  en  el
departamento  las  causas  que  motivaron  el  suspenso  de  la  materia  el  curso  pasado,  un
cuadernillo de ejercicios de la materia o materias que tenga pendientes. El estudiante puede
contar con cualquiera de los profesores del departamento, previa petición, para resolver las
posibles dudas que tengan. Dicho cuadernillo deberá ser entregado al profesor o profesora
del departamento que le imparta clase el presente curso, o al jefe de departamento, con todos
los ejercicios bien hechos en el mes de febrero o en la fecha que se apruebe en una reunión
del departamento. Se les devolverá el cuadernillo corregido que les servirá para preparar un
examen que se realizará en el mes de abril o en la fecha que se apruebe en una reunión del
departamento, previo aviso. La calificación final de la materia pendiente será la media entre
la nota del cuadernillo y la nota del exámen. En caso de no entregar el cuadernillo, se tendrá
en cuenta para la calificación final de la materia pendiente únicamente el examen.

- De manera alternativa al sistema anterior, si el estudiante cursa la materia de TIC II durante
el presente curso escolar y dada la secuenciación temporal de los contenidos que se imparten
durante  toda  la  etapa,  el  departamento  comprende  que  los  objetivos,  competencias,
contenidos  y  criterios  de  evaluación  que  se  están  considerando  en  niveles  superiores
incluyen a los de niveles anteriores por eso se recuperará automáticamente la materia de
Programación y Computación pendiente de cursos anteriores si aprueba la materia del curso
actual, en un nivel superior. Esta segunda vía es independiente de la anterior pudiendo un
estudiante recuperar la materia por cualquiera de los dos caminos.

8. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A UTI-
LIZAR.
El aula de informática está dotada de 20 equipos de sobremesa los cuales cuentan todos con el 
mismo sistema operativo (Linux Mint), acceso a Internet y la suit ofimática Libreoffice.

También contamos con un carrito de 20 ordenadores portátiles por si en algún momento fuese ne-
cesario utilizarlos.

Por otra parte, usaremos el Aula Virtual de Moodle, esta plataforma nos servirá para comunicarnos
con el alumnado, tanto para poner a su disposición el material de clase, como para informarle sobre 
fechas de entrega, recoger trabajos, etc. 

Las principales herramientas de Software Libre TIC disponibles y algunos ejemplos de sus utilida-
des concretas son: 

● Uso de procesadores de texto (LibreOffice, OpenOffice) para redactar, revisar ortografía, ha-
cer resúmenes, añadir títulos, imágenes, hipervínculos, gráficos y esquemas sencillos, etc.

● Uso de hojas de cálculo de progresiva complejidad para organizar información (datos) y pre-
sentarla en forma gráfica.
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● Utilización de programas de correo electrónico

● Utilización de aplicaciones como Google Docs, Calc que permiten el trabajo cooperativo y 
colaborativo usando el dominio @educaand.es

● Usos y opciones de progresiva complejidad de los programas de navegación.

● Uso de enciclopedias virtuales (openlibra, wikipedia, etc..).

● Uso de progresiva complejidad de programas de presentación (LibreOffice Impress, Prezzi, 
Canva.): trabajos multimedia, presentaciones creativas de textos, esquemas o realización de 
diapositivas, como apoyo a las exposiciones públicas orales.

● Internet: búsqueda y selección crítica de información y datos para su tratamiento matemáti-
co. 

● Uso de IDE de desarrollo Software (Visual studio code, Spyder, Thonny, .Atom..) 13. 

● Uso de editores de vídeo (Shotcut, Openshot..) 

● Uso de editores de audio(Audacity)

● Uso de editores de imágenes (Gimp)

● Utilización de los innumerables recursos y páginas web disponibles.

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
Podemos considerar como actividades extraescolares, ya sean de carácter didáctico, cultura-

les  o recreativas, todas aquellas que se realicen dentro o fuera del Instituto, con la participación del
alumnado, profesorado y, en su caso, por padres y madres, organizadas por cualquier estamento de
la comunidad educativa.

En nuestro caso se procurará realizar una  actividad complementaria en horario lectivo
para los alumnos matriculados en la asignatura de TIC II y los matriculados en la asignatura de Pro-
gramación y Computación (ambas asignaturas de 2º de Bachillerato)

La salida no está aun 100% concretada, pero el objetivo es visitar una empresa del sector
tecnológico (Consultora multinacional Deloitte) en Sevilla, para conocer en primera persona el fun-
cionamiento interno de la misma, haciendo hincapié en el departamento de desarrollo de software.

10. SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN POR EL DEPARTAMEN-
TO.

Tras cada trimestre, el departamento realizará un análisis de los resultados obtenidos por los estu-
diantes y del proceso de enseñanza-aprendizaje llevado a cabo que contará con la opinión del propio
alumnado. 
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La presente programación podrá ser modificada en cualquier momento a lo largo del presente curso
escolar con las justificaciones debidas y buscando la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje 
en función de los recursos disponibles en el centro o por situaciones sobrevenidas. Para ello, cada
aspecto a modificar deberá ser debatido en una reunión del departamento previamente y acordada
por todos los miembros del departamento. Los cambios que se realicen deberán adjuntarse en la me-
moria de autoevaluación de la programación a final del curso con la idea de introducir las mejoras
necesarias en la programación para futuros años.
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